
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 286/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la copia certificada de la resolución de veintiuno de febrero del 
presente año, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el recurso de recl~F)ación 123/2017-CA, derivado de la controversia constitucional al 
rubro indicada. Cons"1) 

Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la copia 

certificada de la resolución de cuenta, dictada por la ~nda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recu~de reclamación 

123/2017-CA, derivado de la presente controversia constitucional, en la cual 

se declaró infundado dicho recurso y se confirm~cuerdo recurrido; por 

tanto, se ordena archivar este expediente como asunto concluido. 

Notifíquese y cúmplase. ~ 
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